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RESUMEN DE ACUERDOS 
Sesión (13/2019), extraordinaria del Pleno 

Fecha de celebración: Lunes, 1 de julio de 2019 

Hora de comienzo: 9:15 horas 

Lugar: Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles 

 
La Presidencia del Pleno, en su resolución de fecha 1 de julio de 2019, ha 

ordenado el cumplimiento y publicación resumida de los acuerdos adoptados en la 
sesión del Pleno indicada, en los términos que seguidamente se transcriben. 

 
 

§ 1. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Presidencia del Pleno 

Punto 1. Quedar enterado de la renuncia a la condición de concejala formulada por 
doña Manuela Carmena Castrillo, que fue electa por la candidatura de 
MÁS MADRID (MÁS MADRID) y, asimismo, dirigir petición a la Junta 
Electoral competente del nombre del siguiente candidato al último de los 
electos por la lista de MÁS MADRID (MÁS MADRID) a efectos de cubrir la 
vacante producida. 

Punto 2. Determinar la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno, con el 
siguiente resultado: unanimidad, con 52 votos a favor de los concejales 
del Grupo Municipal Más Madrid (16), Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (9), Socialista de Madrid (8) y Vox (4). 

Punto 3. Aprobar la creación de las Comisiones Permanentes Ordinarias, con el 
siguiente resultado: unanimidad, con 52 votos a favor de los concejales 
del Grupo Municipal Más Madrid (16), Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (9), Socialista de Madrid (8) y Vox (4). 

Punto 4. Aprobar la creación de la Comisión de Vigilancia de la Contratación, con 
el siguiente resultado: unanimidad, con 52 votos a favor de los concejales 
del Grupo Municipal Más Madrid (16), Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (9), Socialista de Madrid (8) y Vox (4). 

Punto 5. Aprobar la creación de la Comisión Especial de Cuentas, con el siguiente 
resultado: unanimidad, con 52 votos a favor de los concejales del Grupo 
Municipal Más Madrid (16), Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (9), Socialista de Madrid (8) y Vox (4). 

Punto 6. Aprobar la creación de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones, con el siguiente resultado: unanimidad, con 52 votos a 
favor de los concejales del Grupo Municipal Más Madrid (16), Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (9), Socialista de 
Madrid (8) y Vox (4). 
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§ 2. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  

Dar cuenta de la constitución de los grupos municipales 

Punto 7. Se da cuenta de la constitución del Grupo Municipal Vox, así como sus 
integrantes y portavoces. (con número de registro 2019/8000684) 

Punto 8. Se da cuenta de la constitución del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
así como sus integrantes y portavoces. (con número de registro 
2019/8000685) 

Punto 9. Se da cuenta de la constitución del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, así como sus integrantes y portavoces. (con número de 
registro 2019/8000691) 

Punto 10. Se da cuenta de la constitución del Grupo Municipal Más Madrid, así como 
sus integrantes y portavoces. (con número de registro 2019/8000692) 

Punto 11. Se da cuenta de la constitución del Grupo Municipal del Partido Popular, 
así como sus integrantes y portavoces. (con número de registro 
2019/8000693) 

Dar cuenta de la constitución de la Junta de Portavoces 

Punto 12. Se da cuenta de la Resolución del Presidente del Pleno, de 20 de junio de 
2019, de constitución de la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de 
Madrid.  

Información del equipo de gobierno  

Punto 13. Se da cuenta del Decreto de 15 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se establece el número, denominación y competencias de las Áreas en las 
que se estructura la Administración del Ayuntamiento de Madrid. 

Punto 14. Se da cuenta del Decreto de 15 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se nombra a los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
a los Tenientes de Alcalde, a los Titulares de las Áreas de Gobierno y a los 
Concejales Presidentes de los Distritos. 

Punto 15. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 17 de junio de 2019, relativo a la Constitución y 
Régimen de sesiones de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Punto 16. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se modifica el de 15 de junio de 2019, por el que se establece el número, 
denominación y competencias de las Áreas en las que se estructura la 
Administración del Ayuntamiento de Madrid. 

Punto 17. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se cesa a Silvia Saavedra Ibarrondo Secretaria  de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid y se nombra a Begoña Villacís Sánchez Secretaria 
de la misma. 
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Punto 18. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se cesa a Silvia Saavedra Ibarrondo como miembro de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid y titular del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social. 

Punto 19. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, de avocación 
de competencias. 

Punto 20. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, por el se 
nombra a Silvia Saavedra Ibarrondo titular del Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 

Punto 21. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, por el que 
se nombra a José Aniorte Rueda como miembro de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid y titular del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 
y Bienestar Social. 

Punto 22. Se da cuenta del Decreto de 17 de junio de 2019, de la Vicealcaldesa, por 
el que se delega la presidencia de la Comisión Preparatoria. 

Punto 23. Se da cuenta del Decreto de 20 de junio de 2019 del Alcalde, de 
delegación y desconcentración de competencias. 

 
 

Madrid, 1 de julio de 2019 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Federico Andrés López de la Riva Carrasco 
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